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Señores:
NEW NET S.A
Atte. ANA MARIA SAAVEDM JARVIS
Ejecut¡va de Relac¡onamiento Cal¡
Calle f7 No. 60-58 tel. (3876540 ext. 1122)
Bogotá D.C

Asunto: Respuesta a observaciones formuladas med¡ante correo 'electrónico fechado 31 de

oc.tubre de 2016,Ho¡a: 11.29 am al proyecto de pliego de condiciones de la Licitación Pública CVC
No. 07 de 2016, cuyo objeto es: GESIÓN DE SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE

INFORMACIÓNALINEADO CON EL MARCO DE REFERENCIA DE, LA AROUITECTURA DE TI

DEL ESTADO COLOMBIANO.

> OBSERVACION No. l:

Solicitamos cordialmente a la entidad, eliminar del ítem "Del Personal Reouerido". lo relacionodo
;;;;;;;l i¡¿i.
seigahdo el proceso únicamente al actual proveedor del servicio. ya que-sería el único en contar
con este oersonal:

.o Coordinador de servicios: Experiencia'mínima de Doce 0» meses en orovectos de

tecnolosías de infonnación enfocados en el manejo de datos e inforrnación.ambiental.' 
Imolementación de estándares y-funcionalidades sobre oortales lYeb. enmarcados en.. 
lineamientos de la oolítica de Gobierno en Línea del Ministerio de Tecnolosías de

Inforuación v C omunicacio ne s.

Trcs 13) Gestores de sooorte ooro la receoción v .otención de reauer¡mientos poro los, sistemas 
'Fl,QUERYX SRH. CROSS. DOCUNET, SlRECl. CHIP Y S!6.EP; v Sooorte Nivel 7,2 v 3 Pora los Dortales

CorporotivoÉ lEcoped¡o, Ertronet e lntrunetl: Exoeriencio de mínimo doce fi2) meses en el sooorte

de los sistemos de información Querux SRH laolicotivo desorrollado por SQlSoftwore S.A) v Sistemo

Financiero tnteorodo -SFl- loplicotivo desorrollodo oor Constrúsoft S,Á.).. odemás de los sistemos de

:
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> APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:

. 
Una vez analizadas las apreciaciones, la entidaü se permite aclarar que todas las herramientas y l

sistemas de información contemplados en la Licitación CVC No. 7 de 2016, apalancan la gestión

de.la Corporación, alguños corresponden a sistemas de información adquiridos a terceros'(otras '

compañfas), otros son dispuestos por Organismos del Estado como_de obligatorio uso y; otros 
'

tienen código fuente de propiedad de la Corporación. No obstante, lo anterior, no se dispone de '

soporte de primer n¡vel para todris ellos. De otro lado, para la gest¡ón de los requerimieñtos e
incidentes, se solicita emplear la herramienta ITOP, con l¡cenciamiento de tipo opensource. . 

,

Adicionalmente, tal y como se dispone en la página treinta y dos (34) del pl¡ego, se requierén tres
. (3) Gestores de Soporte para la recepción y atención de requerimientos para-los sistemas SFl,
QUERYX SRH, CROSS, DOCUNET, SlRECl, CHIP Y SIGEP; y Soporte N¡vel 1,2 y 3 Pará los :

portales Corporativos (Ecopedia, Extranet e lntranet). picho recurso humano debe.tener
experiencia de mín¡mo doce (12) meses en el soporte de los sistemas de información Queryx SRH ,

(aplicativo desarrollado por SQLSoftware S.A.) y S¡slema Finahciero lntegrado -SFl- (aplicativo i

desarrollado por Construsoft S-A.), además de los s¡stemas de ¡nformac¡ón CROSS, DOCUNET,
' SlRECl, CHIP Y SIGEP, así como experiencia de mínimo doce (12) meses en proyectos de.

tecnologías de información enfocados en el manejo de datos e ¡nformación ambiental. Es claro '

para la entidad, dado el anál¡sis del sector que se tuvo en cuenta para adelantar este proceso, que

el mercado laboral cuenta con profesionales capacitados y con experiencia en los Sistemas de ,

lnformación y henamientas tecnológicas de que trata este punto:

Solicitamos a la entidad eliminar del perfil "Gestores de sooorte Nivel 2". en el lirrafo'
"Certifrcado en administración de olataforma de comunicaciones unificadas SIP". la ialabra ,

SIP. ya oue este no corresoonde a una certificación como tal.

se acogerá a la m¡sma
párrafo mencionado) en el

> APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:

, La Entidad encuentra acértada la sugerencia, por eñde,
modif¡cando este aspecto (se elimiriará la palabra SIP del
pliego definitivo de condiciones.
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So¡icitamos amoblemente o la entidad. NP solicitor lds hoios de vida, ni sopoftes de los rccursos oue se

osiondrán ol orovedo, esto teniendo en cuenta due los oroDonentes contrdtomos personal ooru provectos

específrcos, v es pos¡ble oue los perconos oue seon oresentqdos v estén disponibles en el momento de lo
pr¿sentoción de ta oferto, es oosibte que no lo estén ol momento de lo odiudicoción del conüdto.

Ad¡cionolmente. uno buena.prácticd es rctomot el octuol personol aue presto el seMicio, teniendo en cuento

su:conocimiento de lo operoción esoecífico. v oue darío uno continuidod en lo orestoción del servicio.

beieficiando o la entidod, v esto oueda limitodo ol oresentor hoios de vido de un oersonol diferente

;

> APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:

Una vez reüisadas las aprec¡aciones y acorde con lo expuesto en las m¡smas, la Entidad determ¡na
tal como se establec¡ó en el ftem sobre DOCUMENTOS HABILITANTES del CAPI]ULO lll, literal
E del proyecto de pliego de condiciones, sobre el equipo de trabajo y experienc¡a del personal
requerido, lo-que se busca es que el proponente presente un grupo de trabajo idóneo para el
cumpl¡m¡ento de las actividades,que se contemplan dentro del servic¡o a contrE¡tar, igualmente la
documentac¡ón exigida permitirá verificar la veracidad de la experiencia presentada.
Adicionalmente es pertinente aclarar que en la actualidad la Corporac¡ón no cuenta con personal
prestando los servicios objeto de la presente contratación, por lo anterior no es pos¡ble acoger la
observación.

l

Respecto del cambio de personal presentado, esto solo podrá darse durante la ejecución del
contrato, se dará clar¡dad al respecto en el pl¡ego defin¡t¡vo donde se inclu¡rá el s¡gu¡ente pánafo:

"Dunnte la ejecución del contrato, el contrat¡sta podrá introducir cambios en el equipo de trabajo,
prcvio visto bueno de ta CVC, §empre que /os nuevos profesionales propuesfos tengan tos
mismos o superiores peñites a tos mlnimos exigidos en los pliegos."

> OBSERVACION No.4:

Solicitamos a lo entidad aclarar si cuenta con qtn eswcio,frsico para ubicar a todos los recursos
au¿ serán asig ados al proyecto. o como liene contemplado la ubicación de eslos.
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> APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:

La entidad se permite aclarar que si se cuenta con el espac¡o físico.adecuado para el personal que
se asigne al proyecto.

> OBSERVACION No.5:

lo referente a los parámetros técnicos actuales,iserán .

.:
';.

:

COD: FT.0710.02

Solicitamos a la entidad aclarar si los mantenimientos preventivos solicitados, deben ser :

eiecutados por Wrsonal diferynte al asignado al orovecto. o con el mismo oersonal oue esiá en

sitio.

> APRECIACIONES DE LA ENTIDAD: 
,::

La entidad se permite aclarar que efectivamente, el manten¡miento y demás servic¡os, debe sér:
ejecutado por el personal asignado y que se encuentra en sitio

> OBSERVACION No.6:

Solicitomos o la entidod oclorur si se datá Dor Dorte de esto uno cooocitoc¡ón inicidl en los aolicotivos .

Dropioí de la entidad. v oue serán obieto de sopoñe por olrrte del controt¡sto. con el fin de ténet el I

conocimiento adecuado por porte del personol osionodo ol provecto

> APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:

Una vez anal¡zada la observación se tiene que la entidad contempla que la empresa a la que 
l

sea adjudicada la Licitación deberá in¡ciar con la prestación del servicio de soporte en:pleno l

desde la fecha de in¡cio del contrato, debido a Ia demanda y neces¡dades propias del serv¡cio ,

requerido para la operación adecuada de los sistemas de información ¡nvolucrados; Está

definición apl¡ca a lo preceptuado en el Pl¡ego de Condiciones para los Sistemás de '

lnfonnación de Recursos Humanos Queryx SRH, F¡nanciero lntegrado SFl, Gestión
Documental - Docunet y Petición Quejas y Reclamos CROSS; así mismo, y con mayor '

énfasis, dada la connotación del proceso por desarrollar, aplica lo requerido para los Sistemas i

de lnformación de Rendición Electrónica de la Cuenta e lnformes, Consolidador de Hacienda e

lnformación Pública, e lnformación y Gestión del Empleo Público. Con relación a los apl¡cativos ,

propios de la CVC, Portales Web lntranet y Extranet, asl como la Ecopedia Ambiental, lo .

referente a su funcionalidad será dinamizado para el contrat¡stia con el Grupo de'
. Comunicaciones de la entidad y, en
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para el contratista,por parte de la Of¡cina de Tecnologfas de lnformación de la

> OBSERVACIONNo.T:

; Solicitamos a la entidad aclarar el plazo de ejecución del oroyecto. teniendo en cuenta que se

tenía contemplado 4.5 meses del año 2016, este tiemw se ¡aslada aara el 2020?

,

: } APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:
I

La,Entidad se perm¡te aclarar que la fecha de finalización del contrato es la fijada desde el inicio
dei proceso, es decir 30 de noviembre de 2019, sin embargo, dado que ya no podrán cumpl¡rse los

4.5 meses.estimados para la presente vigenc¡a (2016), se real¡zaÍon los ajustes al, cronograma al
pldzo de ejecución del contrato y al valor del mismo, información que se publicará en el pliego

definitivo.

> OBSERVACION No.8:

W
> APRECIACIONES DE LA ENTIDAD:

La Entidad se permite aclarar que en el documento de estudios previos -página 42-, se estiman los

valores por concepto de bolsa de horas, para cada una de las vigencias. Se espera que el
prgponente, en este anexo No. 10 oferte el valor por concepto de bolsa de horas de esta misma
forma, valores que en todo caso no deberán ser superiores a los valores para cada v¡genc¡a que

se: han determinado en el numeral b del ítem forma de pago. establecido en el pliego de
condic¡ones defi n¡tivo.

j

DIEGO
:.k

Jeie de Oficina de I

cuitnto a cómo se debe cotizar (Cantidad ofertada o valor unitarid, el mínimo de horas esoerado.


